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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintitrés (23) de Agosto de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 618 00   

DEMANDANTE   Marbel Ramírez Giraldo  
DOC. 

IDENT.   
35.501.068  

DEMANDADO  Colpensiones y Pasqui S.A.S.  

PRETENSIÓN   Mora patronal  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que las demandadas 

presentaron escrito de contestación de la demanda, no obstante, dentro del 

proceso, no se evidencia tramite de notificación del auto admisorio a la pasiva. Por 

lo que no se podrá tener por notificada a la demandada con base en esta norma, 

sino que se procederá a tenerlas notificadas por conducta concluyente (Art. 301 

del C.G.P.).  

 

Por último, no se ha realizado la notificación de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado.  

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a COLPENSIONES 

y PASQUI S.A.S., conforme lo establecido en el    inciso segundo del artículo 301 del 

Código General del Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA como 

apoderada judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, y como apoderado judicial sustituto a HENRY DARIO MACHADO 

GUALDRON; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 

COLPENSIONES, toda vez que el escrito de contestación de demanda allegado 

cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSE LIBARDO QUIROGA ESPITIA como 

apoderado judicial de PASQUI S.A.S.; en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
QUINTO: Por otro lado, al proceder con el análisis de los requisitos que debe 
contener el escrito de contestación de la demanda de PASQUI S.A.S., acorde con 
lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el escrito de 
contestación presentado por la demandada adolece de los siguientes requisitos: 

 
a. Respecto del numeral 3 del aludido texto legal, se deberá indicar si el 

contenido de los hechos 2, 11, 13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la demanda 

se aceptan, se niegan o no le constan al demandado, haciendo las 

respectivas aclaraciones correspondientes en los dos últimos casos. 

SEXTO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentada, y conceder 
un término no superior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las 
deficiencias anteriormente señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el 
Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S.  
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SÉPTIMO: POR SECRETARÍA realícese la notificación a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 7 DE DICIEMBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 190 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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